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Descriptores Importación temporal para reexportación en el mismo estado - 
Finalización 

Fuentes formales Artículos 143, 145, 148, 153 y 156 Decreto 2685 de 1999. 
Artículo 647 y 769 Decreto 1165 de 2019 

Cordial saludo. 
 

De conformidad con el artículo 20 del Decreto 4048 de 2008, este Despacho está facultado para 
absolver las consultas escritas que se formulen sobre la interpretación y aplicación de las normas 
tributarias, aduaneras y cambiarias, en el marco de las competencias de la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales. Por consiguiente, no corresponde a este Despacho, en ejercicio de las 
funciones descritas anteriormente, prestar asesoría específica para atender casos particulares, ni 
juzgar o calificar las decisiones tomadas por otras dependencias o entidades. 

 
Mediante el radicado de la referencia, la peticionaria consulta lo siguiente: 

 
1. Cuando la modalidad de importación temporal a largo plazo fue autorizada con base en el 

Decreto 2685 de 1999 y se venció el término de dicha importación, pero no ha finalizado la 
operación, ¿se puede concluir que el régimen temporal continua hasta cuando finalice la 
operación? 

 
2. De acuerdo con la normatividad aduanera, cuando una importación temporal de largo plazo 

tiene el término vencido, ¿ésta ya no se encuentra en modo temporal y dicha mercancía ya no 
está amparada con la declaración de importación correspondiente? 

 

3. ¿Cuánto tiempo tiene el importador para finalizar una importación temporal a largo plazo cuando 
esta tiene el término vencido de acuerdo con lo establecido en el artículo 156 del Decreto 2685 
de 1999? 

 
Sobre el particular, las consideraciones de este Despacho son las siguientes: 

 
Dado que el supuesto consultado por la peticionaria corresponde a una declaración de importación 

temporal para reexportación en el mismo estado, presentada en vigencia del Decreto 2685 de 

1999, es necesario iniciar el análisis con lo dispuesto en los artículos 769 y 771 del Decreto 1165 
de 2019, frente a la transitoriedad de este decreto y la normatividad aduanera existente antes de 

su entrada en vigencia. Dicho artículo establece: 
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“Artículo 769. TRANSITORIO PARA LOS TRAMITES ADUANEROS, LAS OBLIGACIONES 

E INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS CON OCASIÓN DE LA TRANSICIÓN NORMATIVA. 

Toda obligación o trámite aduanero iniciado con ocasión de la aplicación de cualquier régimen 

o modalidad, en vigencia de la normatividad anterior a la fecha en que entre a regir el presente 
Decreto, deberá adelantarse hasta su culminación, de conformidad con las disposiciones 

vigentes al momento de su inicio. 

(…) 

La presentación y trámite de la declaración de corrección o de modificación de una declaración 

de importación o de exportación, se adelantará de conformidad con las disposiciones vigentes 

al momento en que se presentó y acepto la declaración que se está corrigiendo o modificando, 
o al momento de presentación y aceptación de la Solicitud de Autorización de Embarque según 

el caso. 
(…) 

Parágrafo. Cuando una operación aduanera se haya iniciado en vigencia de la normatividad 

anterior a la fecha en que entre a regir el presente Decreto, el régimen de obligaciones, 

infracciones y sanciones aplicable, será el establecido en la norma vigente al momento de su 

inicio, sin perjuicio de la aplicación del principio de favorabilidad en materia sancionatoria.” 

(subrayado nuestro) 

 

“Artículo 771. TRANSITORIO PARA LOS PROCESOS DE FISCALIZACIÓN. Los procesos 
administrativos en curso se regirán por las normas vigentes al tiempo de su iniciación, de 
conformidad con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, modificado por el artículo 624 de la Ley 
1564 del 2012. En consecuencia, los recursos interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, 
las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los incidentes en curso 
y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por la norma vigente cuando se 
interpusieron los recursos, se decretaron las pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, 
empezaron a correr los términos, o comenzaron a surtirse las notificaciones. 

 
Los trámites de investigación iniciados por la autoridad aduanera frente a conductas u 
omisiones tipificadas como infracciones en las normas que con este Decreto se derogan, 
continuarán hasta su culminación, siempre y cuando la conducta u omisión infractora se 
mantenga tipificada como infracción en la nueva regulación. La sanción aplicable atenderá el 
principio de favorabilidad previsto en el presente Decreto.” 

 
Es claro entonces que para efectos de la consulta formulada: 

 
(i) Los trámites aduaneros iniciados con ocasión de la aplicación de la modalidad de 

importación temporal en vigencia del Decreto 2685 de 2019, deberán adelantarse hasta su 
culminación, de conformidad con las disposiciones vigentes al momento de su inicio. 

 

(ii) La presentación y trámite de la declaración de modificación de la declaración de importación 

temporal, se adelantará de conformidad con las disposiciones vigentes al momento en que 

se presentó y acepto la declaración que se está modificando. 
 

(iii) Las obligaciones, infracciones y sanciones aplicables por el incumplimiento de las 

obligaciones propias de la modalidad de importación temporal, serán las establecidas en la 

norma vigente al momento de su inicio, sin perjuicio de la aplicación del principio de 
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favorabilidad en materia sancionatoria. 
 

 
(iv) Dado que en los artículos 769 y 771 del Decreto 1165 de 2019 no se hace referencia a 

transitoriedad en las causales de aprehensión y decomiso, aplicarán las establecidas en el 

Decreto 1165 de 2019. 
 

Frente a la modalidad de importación temporal para reexportación en el mismo estado a largo 

plazo, el Decreto 2685 del 1999, en sus artículos 143, 145, 148, 153 y 156, establecía todos los 

términos y condiciones para declarar y finalizar esta modalidad. 

 
Es clara la normatividad aplicable para las declaraciones presentadas en vigencia del Decreto 
2685 de 1999 al establecer el plazo concedido para la importación temporal a largo plazo, y la 

forma y el plazo en que debe terminar dicha modalidad de importación. Al momento de solicitarse, 

autorizarse o ampliarse el plazo, se debía tener en cuenta los fines u operaciones para los cuales 

venía destinada la mercancía, dado que en ningún momento éstos pueden tener un término mayor 
a los establecidos en la normatividad aduanera. 

 
Vencido el plazo de la importación temporal, sin que se haya finalizado la misma en cualquiera de 

las formas establecidas en el artículo 156 del Decreto 2685 de 1999, la mercancía no estará 

amparada en la declaración de importación donde se declaró la modalidad de importación 
temporal, estando incursa por lo tanto en la causal de aprehensión a que hace referencia el 
numeral 2 del artículo 647 del Decreto 1165 de 2019 que establece “2. Cuando se trate de 

mercancías de procedencia extranjera que no estén amparadas por uno de los documentos 
exigidos en el artículo 594 del presente Decreto.” Lo anterior bajo la premisa que el vencimiento 

del término de la importación se da cuando ya se encontraba en vigencia el Decreto 1165 de 2019. 

 
No obstante, de conformidad con lo indicado en el numeral 6 del artículo 290 del Decreto 1165 de 

2019, y dado que la mercancía fue presentada a la aduana al momento de su importación, ésta 

podrá ser objeto de legalización en los siguientes términos: 

 
“Artículo 290. PROCEDENCIA DE LA LEGALIZACIÓN. Las mercancías de procedencia 

extranjera, presentadas a la Aduana en el momento de su importación, respecto de las cuales 

se hubiere incumplido alguna obligación aduanera que dé lugar a su aprehensión, podrán ser 
declaradas en la modalidad de importación que corresponda a la naturaleza y condiciones de 

la operación, en forma voluntaria o provocada por la autoridad aduanera, según se establezca 

en el presente Decreto. 

 
También procede la Declaración de Legalización respecto de las mercancías que se 

encuentren en una de las siguientes situaciones: 
(…) 

6. Para finalizar la modalidad de importación temporal de largo plazo conforme con lo 

estipulado en el numeral 5 del artículo 214 del presente Decreto, previo el cumplimiento del 

pago de los tributos aduaneros, los intereses moratorios a que haya lugar y la sanción que 

corresponda del artículo 616 del presente Decreto; en este evento procederá la legalización 
sin pago de rescate antes de que quede ejecutoriado el acto administrativo que declara el 

incumplimiento conforme con el inciso tercero del artículo 208 de este Decreto”. 
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El artículo 150 del Decreto 2685 de 1999, frente el incumplimiento del término para terminar la 

modalidad de importación temporal dentro del plazo autorizado, establece que la DIAN proferirá 

acto administrativo declarando el incumplimiento y ordenando hacer efectiva la garantía en el 

monto correspondiente a las cuotas insolutas, más los intereses moratorios y el monto de las 
sanciones correspondientes previstas en el artículo 482-1 ibidem. Ejecutoriado el acto 

administrativo, se debe proferir de oficio la modificación a la Declaración de importación temporal 

a importación ordinaria, a menos que el importador compruebe que en dicho lapso reexportó la 
mercancía. 

 
De conformidad con el análisis anterior, este Despacho concluye: 

 

(i) El plazo para finalizar la modalidad de importación temporal para reexportación en el mismo 
estado a largo plazo es el autorizado en la declaración de importación inicial o de modificación 
correspondiente, con independencia que la operación para la cual venía destinada la 
mercancía no hubiere finalizado. 

 

(ii) La declaración de importación a través de la cual se obtuvo el levante de una mercancía, bajo 
la modalidad de importación temporal para reexportación en el mismo estado a largo plazo, 
ampara la legal permanencia de la mercancía en el país hasta la fecha del vencimiento del 
plazo para finalizarla. Vencido dicho plazo, la mercancía estará incursa en la causal de 
aprehensión a que hace referencia el numeral 2 del artículo 647 del Decreto 1165 de 2019, 
pudiéndose legalizar en los términos establecidos en el artículo 290 del Decreto 1165 de 2019 
y/o declararse incumplimiento de la obligación y la terminación de oficio de la modalidad de 
importación temporal, por parte de la DIAN, de conformidad con lo establecido en los artículos 
208, 679 y siguientes y 695 del Decreto 1165 de 1999. 

 
En los anteriores términos se resuelve su solicitud y finalmente le manifestamos que la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN-, con el fin de facilitar a los contribuyentes, usuarios y público 
en general el acceso directo a sus pronunciamientos doctrinarios, ha publicado en su página de 
internet www.dian.gov.co, la base de conceptos en materia tributaria, aduanera y cambiaria 
expedidos desde el año 2001, la cual se puede ingresar por el ícono de “Normatividad” –“Doctrina”– 
, dando click en el link “Doctrina Dirección de Gestión Jurídica”. 

 

Atentamente, 

PABLO EMILIO MENDOZA VELILLA 
Subdirector de Gestión Normativa y Doctrina 
Dirección de Gestión Jurídica 
UAE-DIAN 
Car. 8 N° 6C-38 Piso 4, Edificio San Agustín 
Bogotá D.C. 

 
Proyectó: Maria Elena Botero Mejia 
Aprobó: Comité Normativa y Doctrina Aduanera. 

http://www.dian.gov.co/

